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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA..

DRnBN de Ji. de ¡u"io de )r¡.6 llW /áq,,", .e .,."...
VOO4 _ ......~DIólore~.~l'~
titUl,.,... ¡nterinos. de I...u~t<lO .~'lIe' ."..,
.eíl_ JlCotIIa, _t_'CI;·lit~..... "'14.1\l<
jlOIjeló" tr_oriIJ ~IN''''"f.Illi de Ji de
abril IN 1997. .

Ilmo. Sr.: Estal>leci<lo por lAly <le a <le abl(!llle' l~ {~tln
DlIc1~.del IIIstallo» <!el U), en ou di~c1Óll ~llOi!!.. lU1Jjl!ll''''
que loo 1'rof_ Interinoo de 1""~~ ~"\le~6!'l"
74> Media y _tesional (hoy ~I!SI'Díl.lWl:iii<~
d~ JInseII...n.. ~edial que .eúl'nl' 1." _ .. ' ~.••~•.·en..
1.. ll'ÜQJ$.' .....,' pt!llll. . ...an "d<¡Ulrlt la _.l~i4n,¡"..n~.•. _.••. !al:Ite
c~n ...trlngl<lo. al""" Jjl$' ......~
rrI1', ""Illo má,,;¡no, en las tr.. ~""'eOllVOC1\t<>tlllll;i¡ ;

¡:¡isl:¿~cl~n~:~~ ~<lifl:~. -

el t~T~l~=:~lk''b;'~sl .n~f·l,,~<\t>l'
_l\4lnI~ lla re6Ue¡to á.piol¡a,1" y.. bl1e~ I,,~~,

OoNV""""'lUA

~ convoca 01 eegundo concur_lltlIlIelÓllteotl'UJiijlo Plll"Cl
.ejO@i_ CCltedriltlc<Jlj nUinerar10s de Inst!tUtQ$.~ <le
En<efianza Media ~3OliC-.

Constituyen el9bjeto de estacOnvOCA:tQr1a1aa'Ili:I:ve1}táycl"ríco
pl~ deoempetía<!,... POr 1'l'Qt_titula",su.tlórl:ri"" qué ..
relactonanen el anexo de la pr~te<>rtlen,:s_iJjqUe' en n1Ilgún
ClUlO pueijJjn ser ap~n1 --tó!I Oa~"t.\<!eO PUin".....
rias diatil1t08 ajos relaciDlUldos ypal'a 14s J)lta~_~

Bi\8IiS

1. Normas"legales- aplieables

El coneurso-oposición _se regirá, por las _normas.__ :déJac pre:tente
convocatoria y, en lo !lO ,preVíStI> en é$1;j\.,porlas<lela!All' de
a d. abr.n de 1967, Decreto <le 22<1.".·.~.elltetede 1*,. 'Decr.'etl>de
7 de felltefo <le ~ (<<llole\lp Ql\ci.1l.1_~t~. .lIilil.· lI¡¡yjtor
la. general'" <lel 'Decreto de la~~. qe) .~.cIé ll'I qe
jUi110 de 1968 (<<Boletín Oficial derEstado» :/;leI29L

'1 _11.'1I1I'I.IIIII IIl'1' 1' pr. 't'I,'r!.,!!
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5.6. Cuando el pago de los derechoo de formación d€ expe
diente y examen se efectúe por medio de giro postal o telegrá·
rico, dirigido a la Habilitación y Pagaduría Central del Ministerio
de Educación y Ciencia, cuya dirección figura en la base 4.2, el
aspirante hará constar en el talón destinado a dicha Habilíta·
ción, con la mayor claridad y precisión. los datos siguientes:

1) Los dos primeros apellidos y nombre.
2) Plaza de Profesor de Instituto.¡.; de Ensefianza Media. y
3) Asignatura a la que oposita

5.7, Es de suma importancia para los interesa<:1os la estric·ta
observancia de lo previsto en el .párrafo precedente. ya que si
la. Habilitación receptora del giro no cuenta con los datos expre
sados, o si éstoo resultan ilegibles estara imposibilitada para ex
tender y remitir a la Sección correspondiente el recibo únkc
acreditativo del pago de los derechos fijados para tomar parte en
el concurso-oposición y, en consecuencia, el interesado hahría de
ser excluido de la lista de los admitidos a la misma. por falta
de este requiRito.

6. Subsanación de defectos

La. subsanación de los defectos que se observen será requerida
a los interesados para que la verifiquen en el plazo de diez dial:',
bien entendido que de no hacerlo, su instancia será archivada sin
más trámites, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de
la Ley de Procedimiento Administrativo y 5.1 del Decreto nú·
mero 1411/1963, de 27 de junio,

7. Admisión de aspirantes

1.1. Expirado el plazo de presentación de ÍIl5tancias, la Di~

rección General de Enseñanza- Media y Profesional aprobara la
lista. provisional de aspirantes admitidos y excluidos, la cual
jjerÍ\. publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

7.2. Los errores que pudieran advertirse serán subsanados en
cualquier momento, de oficio o a petición de los aSpirantes.

7.3. Durante los quince días siguientes al en que la. lista.
provisional aparezca insertada en el citado periódi.co oficial. los
interesados podrán hacer uso del derecho de reclamación sin
carácter de recurso. previsto por el artículo 121 de la Ley de
Procedimiento AdministratiVo.

7.4. Transcurido el plazo de reclamaciones, y sustanciadas
éstas, la propia Dirección General hará pública, también en el
«Boletín Oficial del Estado». la lista definitiva de admitidos;
contra ella podrán interponerse los recursos qUe proceda., a tenor
de- 10 dispuesto en el artículo 12,1 reseñado en el párrafo anterior.

8. Lioencia a los Profesores oficiales

Los Directores de los Centros, sin necesidad de que se formule
Instancia a este Departamento, concederán licencia. a 105 Profe
sores admitidos a la convocatoria, ron plenitud deefect08 econó
micos y por un tiempo pertinente al desarrollo de los ejercicios
y a los actos anteriores o posteriores a los mismos. en analogía
can 10 establecido en la Orden de 7 de julio de 1965 (<<Boletín
Oficial del EStado» del 19 de agosto).

9. Tribunales

9.1. Publicada la lista de aspirantes, se procederá al nom
bramiento de los Tribunales que habrán de juzgar las pruebas,
haciéndose pública su composición en el «Boletín Oficial del E,s
tado».

9.2. Hahrá un Tribunal titular y otro suplente para cada
una de las asignaturas.

9.3. Los Tribunales titulares y los suplentes se constituu'án
con cinco Jueces, designados lihremente por el Ministerio de
lOOucación y Ciencia. y en la forma siguiente:

a) Un Presidente, Catedrático de Universida<l, que profese
materias afines a la del concurso-oposición oonvooado.

b) Dos Vocales. Catedráticos de Institutos Técnicos de En
sefianza. Media.

e) Dos Vocales, Cate.dráticos numerarios de lnsti,tutos Téc
nicos, que se hallen en activo y sean titulares de plazas iguales
o análogas a las que ,se trate de proveer.

Actuará de Secretario del Tribunal el Vocal más mod~rno de
entre estos últimos.

10. Abstenciones y recusaciones
Loa míembros del Tribunal en quienes concurran 108 motivos

determinados en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, y conforme a- 10 señalado en el a.rtWu1o 6.2. del Re
glamento general para ingreso en la Administnclón. aprobado
por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, deberán abstenerse de in
tervenir, notificándolo a la Dirección General de -Ensefianza
Media y Profesional. Por su parte, los aspirantes podrán reeu~

sarlos cuando concurran en aquéllos los citados motlvos.

11. Renuncias de Ju.eces y caducidad del n01nbr-am1ento
de Presidente

11.1. El nombramiento de Juez de un Tribunal de oposición
constituye una. comisión de servicio de obl1gada aceptación, ex·
cepto en los casos a que se refiere la base anterior O' por cual
quier otrQ motivo de incompatibilidad legal o de fuerza mayor.
Las renuncias fundamentadas en cua-lqulera de- esto-:l supuestos

habrán de ser formuladas por escrito y elevadas al Ministerio.
en el plazo de los diez días siguientes a la fecha en que el «Bo
letín Oficial del Estado» publique la Orden designando e: Tribu·
naI.. acompañadas de los documentos justificativos de las razones
en que se basen o de certificación médico-facultativa, si es por
enfermedad

11.2 La renunctapresentada por un m1embro del Tribunal
y no resuelta de modo -expreso por el Ministerio. en un plazo no
superior a diez días, debe entenderse que ha sido: rechazada, Y.
como consecuencia, el formula.nte de la misma estará obligado
a actuar en el Tribunal de que se trate.

11.3_ El nombramiento de Presidente del Tribunal que no
con5tituYa éste en el plazo de dos meses. a contar desde la fecha
en que legalmente pueda hacerlo. salvo casos de fuerza mayor
apreciada por el Ministerio. se considerará caducado, pasando
a desempeñaT el puesto el Pres-idente suplente; en defecto de
¿"te o en el caso de que dejara transcurrir otro mes sin c-onsti
tuir el Tribunal. el Ministerio prorederá a designar nuevo Pre
sidente,

12. Cuestionarios

Los cuestionario~que servirán para el desarrollo de los ejer·
cieios del presente- aoncur~posición, así como para los que en
lo sucesivo se convOQuen con esta misma finalidad, serán los
aprobados por Resolución de la Dirección General de Enseñanza
Laboral de 29 de julio de 1963 <<<Boletín Oficlal del Estado» de
1! de diciembre siguiente) para cada disciplina. y que fueron los
vigentes para el concurso-oposiclón convocado por Orden de 20 de
abril de 1964, tras dictamen favorable de la Escuela de Fonnaci6n
del Profesorado de Grado Medio.

13. Ejercicios

Los ejercicios del concursQ..oposición, todos ellos eUminatorios,
serán los siguientes:

1) ExposíciÓll y defensa de un· trabajo científico magtstral
f'obre la disciplina cOlTespondie~te.¡ durante una hora. que habrá
sído elegido con aneglo al apanaao 4.3.

2) Desarrollo escrito, .durante un tiempo máximo de seis
horas. de dos temas sacados a suerte de entre los del cuestionario.

S} Exposición verbal. durante una hora, como máximo, de
tres temas sacados a suerte de entre los de un programa que
presentará el opositor-. desarrollando el referido cuestionario de
su disciplina.

4) Exposíción oral, durante una bora. como máximo, previa
preparación durante cuatro, de un tema seleccionado. también a.
suerte, entre los del cuestionario. Durante las cuatJ'o horas de
preparación previa, 'el opositor podrá consultar los textos y no
tas bibliográficas que dese,

14. Fech.al! relfbracián de los ejercidos. presentación de oposi
tores y orden de actuación

14.1. La celebrae-ión de los ejercicios tendrá- lugar, en cua.!·
quier caso. a partir de transcurridos seis meses de la publicación
de la convocatoria..

14.2. Con quince días. como mínimo, de antelación. el Tri·
bunal anunciará en el «Boletín Oficial del Estado» la fecha, hora
y lugar de Madrid en que ha.ya de realizarse la presentación
colectiva de los opositores y el sorteo público para detenninar
el orden de actuación.

14.3. El orden de actuación de los aspirantes se determ.!nará
mediante sorteo público, cuyo resultado se publicará, por el Tribu·
nal, en el «Bo-le-tin Oficial del EstR'do».

14.4. La celebración de los restantes ejercicios podrá anun~

ciarse pOr el Tribunal. en los locales donde haya tenido lugar el
primero, con un tiempo mfnimo de veinticuatro horas de an
telación.

14.5. En el acto de presentación. los aspirantes entregarán
al Tribunal el trabajo científico magistral aludido en la hase 13.1:
el programa razonado. desarrollando el cuestionario de la disci
plina, que servirá para la práctica del ejercicio recogido en la
base 13.2; todos los estudios y publicaciones y méritos cientiflcos
o pedagógicos- que puedan contribuir al mejor jillclo del Tribunal.

14.6. Presentarán también en dicho acto certificado· aaedita
tivo. en -el caso de que hubieran realizado cursos, con nota. fa
vorable, de habilitación o perfeccionamiento, en la Institución
de Forma.ción del Profesorado de Enseñanza Media y Profesio
nal. en la Escuela de Formaciónd-el Profesorado de Graco Me.
dio, ya que tal extremo constituye mérito especial

15. Declaración de los requisitos

15.1. En el acto a que se reñere la base anterior, el Presi
dente requerirá a cada opositor, con advertencia pública de nu
lidad 'de los ejereicÍ08 de oposición, para que declare de modo
eX,preso y sin reservas Que pOSee los requisitos exigidos en la
convocatoria,

15.2. En el acta correspondiente a e.<:.ta sesión se hará cons
tar dicho requerimiento y advertencia, los acuerdos de exclusión
y demás incidencias.

16. {denUdad de los opositares

El Tlibunal podrá requer1r en eualqtüer momento a los opa-.
sit-ores que acredite-n su ident1dad

11
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4
5

CIENCIAS. D'E .LA NATUI"ALEU.

2:r Tama de pOsesión

2·~. Ordf'7l. de colocaci6n· en el Cuerpo

Quienes. Sean nombrados. Catedr$.qcos . numerarios ingtesa
nin. ell· .. elCu;e-rpo de·· Catedráticos NUffiE>rarios de Institutos
-Técnicos Si. 'serán ·induIdos, 'en la.·.relación de dicho Cuerpo,
dándoseles;el nÚmero deRegistrode.P~:r:sona] que les corres
pon(ja. a continuación·· del últi:m,oregisttado. en virtud ·de con
\'oc8toriaspreeedentes,

Modalidad Aqricola~Ga-f¡Q(Jera

1 0.'\ Ana Torné Ge--fra,; A,tnposta «r,arrag:ona) (2;" opción).
':2 D.R 1I4~ria. Purificación alza Zal:¡-¡üá Balaguer (Lérida.).

q;.. opción)~

3, 0;"- ?\.fí1;naCQncepción Asorey Anrl.a'juz Betartzos (4. Co
nIña) (2.u opcIÓn).

4 D.1l Justina Garlón Blanco. Burgo.dé Osma (Soria) (2.8 op
ción)

;j D."~loisaMateosMuñpz.JumiHa (-l\f:urcial (2." opción).
D.~á:n:uel Cardo Ga11ndú, Ltmena (Córdoba) (2." opción).

7 D.'\IsabelSeiquei Martíne7, Or.ihuela (Alicante) (2.n op-
clM) ,

a D. Sa,lva-doI DIaz EchevfiJrr1a,.l.'dbadec (~ugO) (2." opción).
9. O. T,cod0ro Qts MaltL.Segorbe {Castel1ónl C::.a opcIón).

10 D.JeslÍ-s Q-Ut1é,rrez Gar-cfaVHla.m.leVrt de ~a Serena (13a-
daJo7,) (2.Ropción). '

ModaUdad Ind"Ustrial-ll.fí'nera

D. F~l:ipe Bonilla Navas.Calella (Barcelona) (2.:' opción).
D. JI1SÚS Antonio Rosales Angulo Traro (LograDO) (2.3 op

élól1).
D. MíglJelMárquf!z Velázquez. La Carolina (Jaén) (2 ..... op

ción)
D."eatm~m.SigletJi"ménez. Motril (Granada) (2." opción),
D. José- AntonIo Alvarez Alva:rez. VH1ablino (León) (2." op

ción).

Rt'ladónnoininalde .Profesores titu1a,t'eshtterii1os de Institutos
'Fé<;n:icosde:Enseñ,anza Medin,cone~presión.de las·. plazas. co
t~estJ0ndieIlti'S, ,qllc pue~el) tomar .pa~e.en el.concurstroposición
{primera o~egunda,o~ió-nlCcOl)vocadC)~on:arreglo ala Ley de
p d~ ahrjJ d.e 1967 para itdqnirir el. caráe~e.rde numerarios- y la

('flndidón defun<'iona,rios 'públicos

sad,ode. ningúnCuei"po d,elEstado ocle otra& Corporaciones pú:
blicas':porreSolución gUbernatj~ani.porfanodel Tribunal de
Hon,or· ...... .

Eldocurnento 2). hf.lbrá de estar'exp-edidodentro de los tres
meses· anteiiore-s al· diaen Que tertnineel. plazo señaIadoen esta
baSe para 5\1- .p~~sentación,:y los· númerús-3"¡ y 4), con posteriori
dad a loa -ejercmios de laOposieián.

2'J-.2~ LPs... aspjrantesprópuestosyien~n obl1gados a presentar
lR docume:n:tf.wión exlg.i<ia< en elap~rtad{}.anterior en el plazO
de treinta 'Uas, siguientes al de la.pubUcación de la lista de
aprobados.

22. Nulidad de las actuud011es de, los. aspirantes

AqueUos,aspltantes que en el plazo ogligatorlo fijado en la
P9;Se ~te1'ior dejen de.pres~ntar,los;doclllTheI).tos.a que la mJ.,."r
ma se te-t)ere"nf) serán nompradosy:les: :§erán anuladas todas
RUS ::+ctuaci(¡uesen. la.·oPQSic~6n,., sin. PerjuicIo de la re..'W0nsabi
Hda<Len Qll.e h:uhíesenpodido:incurrir porfal5ectad cometida en
la iustaocia"a; que se refiere la.base4·o.en la declaración hecha
ante: el TrHiunaL

Lo digo a. V L para su .conocímiento v demás efectos.
I;Jiosgua,r¡le a V. l. muchos años.
Madtid,'$ de. junio<ie 1970,-·P. D~.élDirector general de

p'nseñanz.aMedia y Profesional, Angeles Galino.

Ilmo. Sr. Director general de gnse:flanZit Media y Proft"~

siohal

23.~.. El phl.ZO para tornar pOsesión d~.sus plazas los nuevos
n.\lmerari0!i.se¡'á de treinta. d1as bábil~s-,a,contar desde la no
tificaci6n de los nornh.rarnie:n,tos a lüt31nte1"esados.

2,~.2, Etactode la tOJIla de posesión, se verificará en los
InstitRtoS .• 'l'écnicosa que: pe:rtene~can1as¡;llaza5.y ante. la
presencia desl,lS:Qirec,tores, quien.ese:p'·el,término de tres dtas
siguientes,,~ 1i\; miSma remitirán copias ,autorizadas de dicha
d.iligen:ela,ll:Jas,S.ecciones cjé ()p()Siciones y Concursos .y de Ges,.
ti6rt de pel.'?Ona.l de la ;Pirección G:eneralde Ensefianza Media
:v Profésio~a} ..
' .. 23.3... Se"entend-erá como rem.mcia firme· al empleo y a
~odQS JoSdecrflchQs deriVadOf'l de SU Dorpbramiento. la falta de
totrladeposesiéln del cargo en el, plilzos~ñalado en la base

'1', 23.1, salv{)}os:casos deprórrogª,posesoria; concedida en la
forn'la:reg~ameJltariapor la DirecCÍón q-eneral .de Enseftanza
Media y pr{)fe~iona1.¡

I

17. Recla1nacionesen el transC:llr.-soae l-Qsefercimos

1'1.1. Si ~Jurante laspráctlcas¡:lej~ e'jet.<:iclos:Jie (}~ry~ra
la vulneración. de las bases 'de la co:p.yoCfitpria, (}(':~lql,lÍe~<>~ra
mfracdón, los opositores podrán~eclanlarante:~l,Tribunal.él
mismo día. la infracción, o dentro deL sí2:uientel)~})íL

11.2. H~ha la reclamación; el:1'ribllnªISu.'>p'elol"dera;1l1 fiha
1ízar" la sesión, la práctica" de, losejereici0s ,hasta.J;antQ la re.
suelva. lo que habrá de hacer, el miSll1(}"dia';fn,9.Ue~~~ya
presentado o dentro del siguiente, comunicándolo-a los intere-
:sados.

21, Documentación complementaria 11 plazo de ·presentaciónae
la mism,a

21.1, Los opositor€.8 mcIuidos en la propuesta4e .,Il011'lpra
miento habrán <le presentaren el Registro Gener~ldell\Jlniste
rio, o en cualquiera de los Centros a.qu:~se,r-efi,e~,la,.t:l~.e5~2;,
con Instancia: dirigida a ia DÚ'~b.ínO:enerttldeEn:'!.efiIl.nzaMe
dia y Profesional; los dooumentos'sigUientrs:

1) Cert11lca-clón de nacimiento, expe<tida pot el aeg1.stro
Civil correspondiente,

2) <;Je.rtificación· negativa de antececleI'Ítes peIia;tes, e~p-eqida
por el Registro Central de penad(>S y :Re:~ld#¡¡

3) Certificación de no padecer.,afe.Ccióntu~cut¡;¡sa.al~lna
o estardetlnitivamentecurad0de la,q~'e.~ehubi~eP~-d~i9-o.
Esta eertiflcaéÍóntendrá .que ser. :expei:íida: ,porUl1::~édi~p·€!spe.
dalista en Tisiologia' al servicio de .la '~nida<l:Na,clqr;a1:..Q~:stno
lo hubiera. en la .localidad del do:miciUf)··del. asp~r~te:;.m>rcual
quíer Médico especialista en TísioIpgía. Con el vistobue-n-o. de la
Jefatura. Provincial. de Sanidad"

4)CertiflcB.{io de no padecer otraeriferroedª~,Ill.de1:et.1;o,$'¡~
sea.n psiquicos y fisicos. incompatibles c(}íl el' eJ~c',clo <ielfj. :'(11
señanza. Habrá de ser expedidoporul1;':M:é9ic.o.:'<i~lCue-rp()de
Sanidad ° caso de no exist-iren ·la Joclllida.<tpel:(jomlqiIiodel
aspirante; por cualquier Médicn.con el:Vi.st.o:'b:JJeriti,d'e·la Jefa~
tura Provincial de Sanidad.

5) Cualquier titulo o diploma,relae1<:mado ~dnlae;.<;pecjah·
dad, y que podrá 1ustificarse con cualquiera de Jos sIguientes
documentos:

a) TestimOnio notarial del mismo,
b) Por una. fotocopia debidarn:ente, compulsada <por un Cen~

trO u QrganisIl1Q del Ministerio.d€: Edl,lcaciónyCtencia, a 1ft
que irá. unida el resguardo··de .tasa por cQmplllsa

Todas las. certlficacion~ dpbf!rán ser .reínte-g'r:3dal' con p61iZa
de cinco pesetas,

6) Declaraclón. jurada por la que. ,elmtere8;l.do,s:e c0itl:Pto.
meteservir a Espafia, con absoluta-:lealt.ad al J,ef,~·t:lel~~t1l-d9;
estricta fidelidad'g; los Principios'.B{lsieos .delM:oVi.In1ento·'.tfa
clona1 y.demás Leyes Fundamentales del ~ino/,A:sirnls:nt9,'.llC!e.
ditará, medIante esta decl~ión,jurada;quenQ.ha'sido:eX]>tñ~

18. Exclusión pcn- carencia de '1'eqUi$i:to3

lH;l: Si en cualquier momentooe la QfJos~CiÓI1 ~l~:a,r(~ a
conocimiento del'fiibunal. quea1~no<le;losaspi:i:ap.tes:<;.ar~é
de cualquiera de losrequigltose':Cigi<!osen la',}:Qpv~atorillj,je
excluirá,de la misma, previa audiencia ,del1nt~:t:e~(}iY:Pasará
el tanto, de culpa $o la juriSdicción 'ol'di11aría. sIapreciaralnex«e·
Utuden la declaración qUe fOi'mqló. , '. , "

18.2. ,El Tribunal Cúmunic~rá;en ,el,ITl1smet ,(,H~h,;Ja excl(l81(>n
decretada a, ,la ~ciónQleneral"<:le ·,En..<;efianza,'~eQiay ',' :profe
sional, la cual d€terminará si debe-ser ínterrUrn,pidaono la
oposiCiÓn.

18.3. El asPirante excluidopod.rá itlterpQqer .requrso de'aJ
zadfl" ante la expresaciaDirección Gene\al,: :€11 'el.pla,z()dt;l,quln~e

días. conforme al articulo 122 y sigltien~esdelft.,t;ey.de l:'Toce-.
dimiento"AdmiItlStrativo. 'Laresolu~ió~·'.que.'a.c~ftr<l~:lf,ipiré<:c'(m
General de Enseñanza Media,'Y ry-ofesibnf\J,'a.~mtará·}?:vía'adItii
nistrativa, ,y contra ella cabrá interponer:'recu~'?e repoSic1ón.
de acuerdo -con el artículo '126 de la rnlstnaI::.ey;

19. otras facultades, del Trib'ftnal

Durante el Periodo de desarrollo de l()8'eje:rcl<:iog.~lTripullal,
por mayoría devotos, resolverá. con :fue~aej~1.JtiYl;l;C:UaIltasdu
das surjan en la aplicación :de~a.q,nopnasy:l{l:9.ue'<ieOehA·
cerse en casos imprevistos, Sus~uerdos:ser{¡,Il." inapela:b1e-~

20. Votación, propue..na'y efectos de nCmtbri:Lmiento

20.1. Al terminar 108 ejerciCíosdel concUrso:opoi;Icián, el
Tribunal pUblicará relación de ap:roblid.os, IJor otd,él1,4.eP1.Ultua
ción; orden· que será determinado .mediante la ,opo:r:tutll1 vota
cíón.

20,2.' .La relación lte aprobados figurara, en .el :m~t1t}.w . la
última sesión, con .propuesta d.efilljtiy~.de. ~prrrbraIIli,~:ntQ,:de
numerarios y funci0nariospúbl1cos y: ad~udicad~ellP~opi~~: $tl
plaza CQlTespondiente; propuesta: que:tiebe¡;á<"set,:ele'VadR :'al
Ministerio en el plazo de tres diasllábHes;si[uientes al de la
actuación del Tribunal en la últli11asesiÓn: . . ..'

20.3.. Los efectos adrrl1nistrattvos :deriY1tdoh .. ~te 10$.. 1lomJ>ra
m1-entosSi:lrán computados' desde la.misma .~e<ma,:.de la~rdefl
ministerlal que los otorgue; y los efectosecortó.m~e()$, deSde In.
toma de posesión del cargo,
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MATEMÁTICAS

Modalidad Maritimo-Pesquera

l. D." Mar1a Jesús Valdés-Hevia V Villa Ayamonte (Huelva)
(2.a opción).

Modalidad Maritimo-PeSQuera

l. D. Manuel López Grien. Ayamonte (Huelva,) (2.4 opción).
2. D. Angel J. Barrero del Río. Sanlúcar de Barrameda. (Cá~

diZ) (2.4 opción).

CICLO ESPECIAL

Modalúiad. Agrícola-Ganadera, 1.;1. plaza

l. D. Antonio Albarractn Claros, Ara.Cf'.na (Huesca) <2.4 op
ción).

Modalidad Agricola..Q-anadero

1. O. José Gascón Gaibar. Barbastro (Húesca) (2..li opción).
2. D, Enrique PlanaUs BJat, Burgo de Osma (Soria) (2,& o~

ción).
3. D, Roque Ramlrez Cabrera, Lucena (Córdoba) (2.R op

ción).
4. D. Juan aarln Martl. Véle..aublo (A_a) (2.• opción).

2. O. Nemesio Garcia Mani•. Consuegra (Toledo) (2.- op
ción)

:l. D, Ismael Mart1n Hernández, Ejea, de los Ca.balleros (Za
ragoaa) (2.- opción).

4. O. José Manuel Padrón Ga.rc1a, Puerto de la Cruz (Tene-
rife) (2.110 opcj6n>.

5. D, Manuel Fans.ca Ramón. Villafranca -del panadés (Bar~

ceJona) (2.• opción).

Modalidad Agrícola-Ganadera, 2,<1 plaza

l. D. Justo Garcja Maniega. Arévalo (Avila) (2.& opción).
2. O, Tomás Soira Párraga. Don Benito (Badajoz) (2.... op.

ción)
3 D. Venaneto Pérez Gutiérrez. Ejea de los Caballeros (Za·

ra,goza) (2." opción).
4. D, Carlos Causo Pazos. La1in (Pontevedra) (2." opeión).
J. D. Antonio CalJa-fias Alonso. Lucena (Córdoba) (2.'" op

ción)
fi D. Luis Alvarez Oiaz-Ufano_ Mam.anares (Ciudad R.ea.1)

(2.R opción).
1 O. José Cataño Madroñal Puerto de la Cruz (Tener1fe)

(2.a opción),
R D, Héctor R.ua·Figueroa Rodrlguez. Telde (Las Palmas)

(2.4 opción).

Modalidad. Industrlal.Mínera. :pla~a única
D. José Pedro Béqares Peláez.. Azuaga (Badajoz) (2.• op~

C1ÓTI).
2. O. Francisco Tejada Oala. Cazorla (Jaén) (l.a. opci6n),
3. O.a Isabel González Median. Cieza (Murcia> (l.a. opción).
4 D. ReJnaldo Schomolling Sánchez. La IJnea de la Con-

ción (Cádiz) (2.a opción) .
Ji. O Vicente Ramón Ortega. MarbeUa (Málaga) (2.11 opoión).
fI D Vicente Tarazana Martina. Puente GenU (Córdoba)

(2,. opción).
7. D. Antonjo de Frutos Oarc1a. SabadeH (Barcelona) (2.l\ op

ción)

MQdnlidad Maritimo.-Pesquera. pl~q única

l. D. Javier Fernández Ugalde. Bermeo (Vizcaya) (2.11 op.
ción)

2. D. Jenaro García García. Luaneo (Oviedo) (2.l\. opción).
3 D. Manuel Mart1nez Laguna, Santofia (Santander) (2.1Io op

dónl.

DIBUJO

F'olU4ACIóN MANUAL

Modalidad Agricolao.Ganadera

1 D. Vicente Durá.n Recio. Albo" (AImería) (2..&. opción).
2 D. MIguel Ostos Sánchez. Carmena (5evtUa) (2.~ opción).
3 D. Zacarias AlbalA Oon.zález. Castafieda (Santander) (2."

oOción).
4 D.I Miguel A. Peinado Garcia Dalias (Almena) (1.11 op~

ci6nl
5 D Rafael Pérez Hemández. Hamn (Albacete) (2.- op-

ción). .
6. D. Gon7.alo Pérez Guajardo. Lebrija (Sevilla) (1." oDción).
7 D Antoniodt" Gregario GÓmez. Manzanares (Ciudad ReBl)

f2.11 opción).
8 D. -Menl.lel Lore-nte Belmonte OTihuela (Allcantel (1,& op.

elónl
q O Jesú~, Gonzáipz Pe-relm Ribadll-vla (Orensa) (1." op.

ei6nl
10. D, Francisco Jase Pérez NIÍfie;>; Tapia de Casariego (OvJ&

dOl (2.1'- opción).
11. D. F'¡'anclsCQ Ortega ttlutort, Tomelloso (Ciudad Real)

(1," ope.iÓnJ.
12. D Fernando C-endón Estéve?;. Tny (Pontevedra) <1.1\. op

ción)
1~~ D Clemente Manzanares Alvt\rez, Vélez~Rubio (Almerla)

O." opción),

Modal1dad Industrial-Minera
1 D Rafael Puras Sanz. Alsasua (Navarra) (1.<1 opción).
2 D Rafael Carrascosa Angulta Cazarla (Jaén) (1.1\. op·

ción)
:3. O. Isidoro Ruiz Gabaldón cieza (Mure1a) (1,1' opción).
,f D. Pedro Bellón Peinado Mora de Ebro (Tarragona) 0,

opción>.
5 D. Rafael Flerres de la Rosa Motril (Oranada) (1,~ OI>

ci6n)
6. D. Arturo Velasco Burgoa PortiJIo (Valladolid) (2.& op

ción)

(2."' OI>-

ModaliCÜld AgricOla-Ganádera

Pilar Espln Arribas. Aracena (Hu.elva.)

2

5

1. D.& MarIa
ción}.

D. Luoiano Mera Delgado Don Benito (Badajoz) <2.<1 op.
ción)

3. D. José MartInez Lázaro. Eje? de los Caballeros (Zarago
za) (2.& opción)

4. D. Pedro Rodríguez Garc1a PrIeto Puerto de la Cruz (Te
nerife) (2." opción).

D:" Constantina R10s Nogueira. TapIa. de Casariegq (Ovie-
dO) (2.3 opción).

8. D.· Maria PUar Plnedo Murga Valle deCarramm (Vizca·
va) (2.1> opción).

Modalidad Industrial-Minera

LENGUAS

Modalidad Agricola-Gan«dera

1. D.;\\. Hena.r Fernánda. Rodríguez. Castafiedtt (Santander)
(2./1. opción).

2. D. Francisco Javier Martínez Molina. Consuegra (Tole
do) (2..a opción).

3,D.a Concepción Regales Baquedano. Lal1n (Pontevedra)
(l." opcIón).

4. n.a MarIa Dolores Matéu Rocamara. Marchana tSevUla}
(2.4 ollflón).

5. D.· Maria JosefaPedreira Pérez. Ribadeo (Lugo) (2." op
ción).

7. D.- Dolores Rodrfguez Rodrfguez. Totana (Murcia) {2.- opo
dónl.

8. D.ll Irene Fernández Figueroa. Trujillo (Cáceres) (2.& op
ción)

9. D.a Maña Dolores Espejo Arévalo. Vélez-Rubi.o tAImeda)
(2.- opción),

Modalidad Industrial-Minera

l. D.n- Isabel DIaz ele Tuesta y Arana AIsasua (Navarra)
(2.- opoión).

2. D.a Celsa Feuin Moreiras. Cee (La Corufla-) (2.a opción).
/'! D.a. MarIa Dolores Candela Magro. _Oandia (Valencia) (2."

opeión).
4. D.R BlanclÍ Lanzas Parga. Sabiñánigo (Muesca) (2.& op·

ción)

1, D. José Luis Moreno Lanefia. TarMona (Zaragoza) (2.A op·
clón) -

GEOGRAFíA E HXS'roRIA

Mollalidad Agrfeola-Ganruleru

1. D.a Ca.ridad Diaz~Madronero López dé! P.a blo Manzanares
(Ciudad Real) (2.8 opción). .

2. D Amado López Armisén Tamarlte de Literfl (Hue-sca)
l.1.a opción>.

D.a. Em1Ua Pomar Pontún. Telde (Las Palmas) (2," op
ción)

4. D.e- Carmen Mart1nez Moreno. Vélez-Rublo <AlmerJa) (2."
opción).

Modalidad Industrial-Minera

1 D..n Ana Maria Souto Souto Cee (La Coruña) (2.• opción>
2. D. Jesús Pinllla Millán. Cleza (Mureia) C2.!\.. opción).
3. D.a Angela Fernández Marcos. La Carolina (,Jaén) (2." op

ción)
4. D.a Angela Cervantes Párraga. Vera (Almeria) (2." op

clón)
5. O.a Hip6Uta Pardo Montes, VillagarcJa de Arosa <Ponteve-

dra) (2.a opción).

Modalidad MarftimD-Pesquera

1. D," MarIa Purificación 8uárez-Inclán Garda. Luanco (Ovie-
do> (2.& opción).

_..---~---_._-- .. _.._---_._- -------
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[ ,n,tltuto TécnIco de En,.nimza MedIa de-

TRABAJO MAGISTRAL ptf:'sentado en pt com:urso-QjJoáición
restringido ANTERIOR

ItmQ Sr:

'Tomó parte . en el concursu
üpooiclór¡ an:tE:~r!or

¡tItulo'l

il,

LocaHdiút

natural dt

,-. .,.,:provtnCla, . F~na denaclm1ez,,:t;o

__~l L ~] L -~-__
, "'N::.. ú~ero

um D N 1 1 _

Año

SUPLICA a V l. ser adfJ'i1tld.o a las proeuasqet COhCUUo-OpU~¡<,,;J.cn restrl.ll'5JUU resetH>;(1l,) en el encabeza
miento de la presente., soli;Gtt-ud, _a cuyo -fin -({decIata.; bajo-,5IJesttli::ta re3ponsaollJdadl' qu¿ reúne todas y
cada una de las condíciQnes eXigidas <?-n la cúnvocatoria' del

que se comprotnetE!.;en e'lcª.SO deres:t¡ltar. aprobado" <1, Juraracatamíento :"-'. los- prinCipios Fundamentales
del Movimiento N'acionalS'}iemás Leyes,Fundam~IItál<;sctelHeino y haber abonado",,,. pesetas en
la Habilitación Y"PagadurlaCentr!lldel Min,:ísterio de F:du(',acion V Ciencia.

Número Rt'
;pstro de Pero
sonal.

el
(2)

~'. i
.-----------__. 1

f'ec1:J.¡;. Lh"¡,~B
.,---_._-'~._-~-

1. ----------_---:

por I
¡4i

en eonceptn de dereehos: por formaci6r: de e:!'\.lJediente- -t';>'amei',

Oio::'l guarde a V. 1 muchos afios

,.,

• de Ui7

lIoMO SR. DmECTOR GENERAr, DE ENSEl'lANZA MEmA y PROFESIONAL

(l)
(2)
t3)
(4)

, 51

sr o Nü
A rellenar cuanao l:H dUHlltl,l.1.Q 6ea y~runcWna.rio putU1-CO.
Be bará 'según se haya verlf1eado: directa,mente;:,glrOpO&tál Q t<;'1-egratíeG
Número, del resguardo del gitO(en:e~,,~'de'qlle-éSttJ.hayasidoclnwd!úutUlzado para a-bonatlQ<:¡, a~r4Wl()8). Se recuerda
que en el resguardo del g1r()•. qu~hl\4~qU~aT'p.npoder,del ln.terel:la,dp Para UU<l -event~:'ll rsclilmar:lün: habrán de «consignar
ii~~rlamente- COntodflclarldn4:})YlOmbre~,:~o;a1>ellt"QS(lo:-1 !i$ptra1')te así como la Bst-gnntur;tj '<el Cuerpo a que pide- opo-

81 el pago .de los del'ecl1osha!jldo,he<$Q:I:U):'é'Ct.an1.ent.e;,en',la Habtlltsclón deL :M1nlsterlo el recibo e~pealáó DQI ~ta serA- untdo
a la 'nstancla, yen lscasillscons1;aia: '«Sef!-~J)at\a'r~l~,l)

, Para eVitar cualqUier eon!uS1ó':Q. se ru,eSf$:,q:q.e lóS,<ia-t<;;s de: w ~n$t~;¡;:ia ~ ee.criban e- míu:¡;ulna Q. d-e no 8& ello pm.lble,
ut1l1zandf t1JXl$ de imprenta.
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